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JUEZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PAMPLONA 
E.S.D 
 
Proceso: Sucesión Intestada. 
Causante: Guillermo Flórez Montañez (Q.E.P.D) 
Demándate: Sandra Gimena Flórez Montañez y Danny Lorena Flórez Montañez 
Radicado: 2023-00004-00 
  
SANDRA MILENA MOGOLLON VERA, con C.C. N 60.262.150 de Pamplona.  y portadora 
de la T.P. N 373118 del C. S. de la J. con residencia en la Calle 4 # 7-72; Barrio Santo 
Domingo; Paso abajo del Palacio de Justicia de Pamplona, con Correo Electrónico: 
asesoriaslegalesmpm@gmail.com; Contacto: 312-4342230 obrando en nombre y 
representación  de los señores YENNY LILIANA FLOREZ ACUÑA  mayor de edad e 
identificada con Cedulad de ciudadanía número 1.094.267.637 de Pamplona (N. de S.) con 
domicilio Calle 3 # 3-16; Barrio Juan 23; Correo Electrónico: yennyacuna52@gmail.com; 
Contacto: 322-7656391 y JEISON FABIAN FLOREZ VERA mayor de edad e identificada 
con Cedulad de ciudadanía número 1.005.338.105 de Bucaramanga (Santander) con 
domicilio en la Calle 3 # 3-16; Barrio Juan 23; Correo Electrónico: 
jeisonfabianfloresvera@gmail.com; Contacto: 310-5477662. 
 
 Acorde al poder obrante dentro del presente escrito: solicito Señora Juez a usted 
respetuosamente me reconozcan personería jurídica y con fundamento en ello, manifiesto 
que concurro ante su Despacho, a fin de promover LA NULIDAD DE LA SUCESION 
INTESTADA DEL SEÑOR GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (QEPD) CON NUMERO 
DE RADICADO 54-518-40-03-001-2023-00004-00    de las actuaciones adelantadas 
en el proceso en referencia y una vez decretada se archive el proceso. Teniendo en cuenta 
las siguientes pretensiones: 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA: DECLARAR LA NULIDAD de toda la Actuación Procesal adelantada en el 
asunto descrito en la referencia de este libelo LA SUCESION INTESTADA DEL SEÑOR 
GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D) CON NUMERO DE RADICADO: 54-518-
40-03-001-2023-00004-00 DEMANDANTES:  SANDRA GIMENA FLÓREZ 
MONTAÑEZ Y DANNY LORENA FLÓREZ MONTAÑEZ por aparecer configurada la 
Causal de Nulidad consagrada y prevista por el numeral 8 del Artículo 133 del Código General 
Del Proceso (Ley 1564 de 2012 en armonía con Articulo 29 de la Carta Magna).  
 
SEGUNDA: COMPULSAR copias para iniciar un proceso penal por FALSA 
DECLARACION BAJO JURAMENTO EN DOCUMENTO PUBLICO, tanto a la señora 
SANDRA GIMENA FLÓREZ MONTAÑEZ y DANNY LORENA FLÓREZ MONTAÑEZ y al 
abogado CARLOS ALBEIRO ROZO GUERRERO referente a la DEMANDA PRINCIPAL 
que fue admitida el día 23 de febrero de 2023 ante su Despacho haciendo énfasis primordial 
en el acápite de los hechos numeral OCTAVO “ que mis poderdantes desconocen la 
existencia de otros herederos reconocidos, o personas con mejor o igual derecho que el 
suyo” 
Según el artículo 293 del Código General del Proceso. 
 
TERCERA: DECLARAR LA NULIDAD referente al Escrito de la Demanda Principal donde 
contiene LA SUCESIÓN INTESTADA del señor GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ 
(Q.E.P.D) con numero de RADICADO 54-518-40-03-001-2023-00004-00, por la 
razón que en el acápite de LA RELACIÓN DE BIENES NO HACEN PARTE DE LA MASA 
SUCESORAL DEL CAUSANTE LA SIGUIENTES PARTIDAS: 
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PARTIDA CUARTA: Un predio rural denominado “LA AGUADITA”, ubicado en la vereda 
de TRAGUALÁ de la compresión municipal de CACOTA con una extensión aproximada de 
dos (2) hectáreas y esta comprendido por los siguientes linderos: NORTE: con Maria 
Villamizar en todo el costado; ORIENTE: con la sucesión de Cesareo Villamizar, en toda su 
extensión; SUR: Camino nacional antiguo y OCCIDENTE: Con tierras de Hermógenes 
García en todo este costado; Identificado con numero de matrícula: 272- 17596. 
 
Tradición: Predio adquirido por el causante por acto de sucesión según consta en la 
Escritura Pública número 329 de fecha 03 de mayo del 2007 de la Notaria Primera de 
Pamplona.  
 
Avaluó: Se avalúa catastralmente en la suma de OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
MCTE ($ 860.000) valor que se desprende del documento Impuestos Predial Unificado 
expedido por la Alcaldía del municipio de Cacota.  
 
Lo anterior podemos demostrar en la ANOTACION OCTAVA (8) según este documento 
se abrió una SUCESION INTESTADA  a nombre del señor GUILLERMOS FLOREZ 
MOGOLLON (Q.E.P.D) en calidad de hijo del causante  por parte de su señor padre 
GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D) que para la fecha en que se dio la 
Escritura Pública N° 329 el día 03 de Mayo de 2007 se encontraba vivo donde se 
demuestra que no vinculo  a los herederos del señor GUILLERMOS FLOREZ MOGOLLON 
(Q.E.P.D) donde tiene cuatro hijos reconocidos de los cuales estoy representando solo a 
los señores   YENNY LILIANA FLOREZ ACUÑA y  JEISON FABIAN FLOREZ VERA. 
 
PARTIDA QUINTA: Un predio rural denominado “BALAGA”, ubicado en la vereda de 
Targualá de la compresión de Cacota, con una extensión superficial de tres (3) hectáreas y 
está comprendido de los siguientes linderos de Hermógenes García, sigue de para arriba 
por un vallado, hasta salir a otro vallado, lindando vallado de por medio con Saul Villamizar, 
de dicho vallado se vuelve a la izquierda por cerca de vallado con propiedades de Francisco 
Mogollón; de ahí vuelve por toda cuchilla abajo hasta dar pie de la peña que se tomó como 
primer lindero”; Identificado con numero de matrícula: 272- 22779. 
 
Tradición: Predio adquirido por el causante por acto de sucesión según consta en la 
Escritura Pública número 329 de fecha 03 de mayo del 2007 de la Notaria Primera de 
Pamplona.  
 
Avaluó: Se avalúa catastralmente en la suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL PESOS MCTE ($ 1.682.000) valor que se desprende del documento 
Impuestos Predial Unificado expedido por la Alcaldía del municipio de Cacota.  
 
Lo anterior podemos demostrar en la ANOTACION OCTAVA (8) según este documento 
se abrió una SUCESION INTESTADA  a nombre del señor GUILLERMOS FLOREZ 
MOGOLLON (Q.E.P.D) en calidad de hijo del causante  por parte de su señor padre 
GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D) que para la fecha en que se dio la 
Escritura Pública N° 329 el día 03 de Mayo de 2007 se encontraba vivo donde se 
demuestra que no vinculo  a los herederos del señor GUILLERMOS FLOREZ MOGOLLON 
(Q.E.P.D) donde tiene cuatro hijos reconocidos de los cuales estoy representando a los 
señores   YENNY LILIANA FLOREZ ACUÑA y  JEISON FABIAN FLOREZ VERA. 
 
CUARTA: DECLARAR LA NULIDAD referente a las Actuaciones Procesales descritas en 
el auto de fecha del 23 de febrero de 2023 donde declaran abierto y radicado en este 
Despacho Judicial la Sucesión Intestada del señor GUILLERMO FLORES MONTAÑEZ 
(Q.E.P.D.) donde se observa varios vacíos legales frente al trámite judicial como son: 
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A) No se reconoció personería jurídica al abogado el señor CARLOS ALBERTO ROZO 
GUERRERO apoderado de la parte demandante las señoras SANDRA GIMENA 
FLOREZ MONTAÑEZ y DANNY LORENA FLOREZ MONTAÑEZ en calidad de 
abogado sino por el contrario se le reconoció PERSONERIA JURIDICA fue a la parte 
demandada que son personas naturales. 
  

QUINTO: No decretar las Fracciones de Inventarios y Avalúos de los bienes 
dejados por el causante GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (QEPD) Según el numeral 
QUINTO del Auto de Fecha del 23 de Febrero de 2023 expedido por su Despacho Judicial, 
hasta no tener determinado y especificado las propiedades que conforman la MASA 
HERENCIAL esto debido a que según Prueba Documental que se anexa en esta Nulidad 
se establece que para la fecha del 03 de Mayo de 2007 a través de Escritura Publica N° 
329 se encuentran estipuladas las propiedades el primero PREDIO RURAL “LA 
AGUADITA” del Municipio de Cacota con N° Matricula 272-17596 y el segundo PREDIO 
RURAL “BALAGA” del Municipio de Cacota con N° Matricula 272-22779 quedando a 
nombre como Titular de Derecho Real de Dominio señor  GUILLERMOS FLOREZ 
MONTAÑEZ (Q.E.P.D. ) del cual este actuar lo realizo de mala fe al no vincular los hijos 
del señor  GUILLERMOS FLOREZ MOGOLLON (Q.E.P.D)   siendo cuatro hijos 
reconocidos entre los que estoy representando son los señores   YENNY LILIANA FLOREZ 
ACUÑA y  JEISON FABIAN FLOREZ VERA, por ello se requiere excluir los anteriores 
predios rurales de la presente SUCESION INTESTADA.  
 
SEXTO: Nos establece duda legal de la comparecencia al Despacho Judicial solicitada en el 
punto SEPTIMO del auto de fecha del 23 de febrero de 2023, donde citan al señor 
GUILLERMO FLOREZ MOGOLLON (Q.E.P.D.) del cuas el falleció el día 26 de noviembre 
de 2006, según REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN con Serial 04569784.  Anexándose 
como prueba.  
 
SEPTIMO: Levantar el Embargo sobre los inmuebles el primero PREDIO RURAL “LA 
AGUADITA” del Municipio de Cacota con N° Matricula 272-17596 y el segundo PREDIO 
RURAL “BALAGA” del Municipio de Cacota con N° Matricula 272-22779 ya que son parte 
de los Bienes Herenciales del señor  GUILLERMO FLOREZ MOGOLLON (Q.E.P.D.) en 
el que nunca se realizó por parte del señor GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D.) 
en calidad de abuelo y padre la vinculación correspondiente a sus respectivos herederos que 
en este punto seria sus nietos, de los cuales hacen parte mis apoderados los señores   
YENNY LILIANA FLOREZ ACUÑA y  JEISON FABIAN FLOREZ VERA.   
 
OCTAVO: CONDENAR a la Parte Demandante a pagar las costas, y gastos procesales 
como a su vez los honorarios del abogado que genere la tramitación de la presente 
NULIDAD. 
 
CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA 
 
 Se invocan como causal de Nulidad, las que se encuentran en Negrilla,  Letra Cursiva y 
Subrayadas de la siguiente: 
 
A) La estatuida, consagrada y PREVISTA POR EL NUMERAL 8º DEL ARTÍCULO 133 

DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012), esto es, la nulidad 
que se presenta “CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA 
NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS 
DETERMINADAS O EL EMPLAZAMIENTO DE LAS DEMÁS PERSONAS AUNQUE SEAN 
INDETERMINADAS, QUE DEBAN SER CITADAS COMO PARTES, O DE AQUELLAS QUE 
DEBAN SUCEDER EN EL PROCESO A CUALQUIERA DE LAS PARTES, CUANDO LA 
LEY ASÍ LO ORDENA, O NO SE CITA EN DEBIDA FORMA AL MINISTERIO PÚBLICO O A 
CUALQUIER OTRA PERSONA O ENTIDAD QUE DE ACUERDO CON LA LEY DEBIÓ SER 
CITADO”; Y 
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B)  La prevista por el Art. 29 de la C. Política, o NULIDAD CONSTITUCIONAL DE PLENO 
DERECHO POR VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO POR CUANTO, “… NADIE PODRÁ SER 
JUZGADO SINO CONFORME A LAS LEYES PREEXISTENTES AL ACTO QUE SE LE 
IMPUTA…”. Como sustento de las anteriores súplicas y de las causales invocadas, me 
permito esbozar los siguientes, 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: La Demanda Principal sobre LA SUCESION INTESTADA del señor 
GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D) fue radicada por el Abogado CARLOS 
ALBEIRO ROZO quien es el Representante Legal de las Señoras SANDRA GIMENA 
FLÓREZ MONTAÑEZ y DANNY LORENA FLÓREZ MONTAÑEZ.  
 
SEGUNDO: Al Juzgado Primero Civil Municipal de Pamplona, por asignación de reparto, le 
fue correspondido conocer de la demanda LA SUCESION INTESTADA DEL SEÑOR 
GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D) que aparece radicada con el número 54-
518-40-03-001-2020-00330-00 por Auto de fecha del día 23 de febrero de 2023 
expedido por este Despacho Judicial. Donde se observan varias incoherencias como son: 
 

1. El nombre del Causante del señor GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D.) 
donde se evidencia que sus apellidos en todo el escrito de la demanda principal se 
encuentran intercalados (MONTAÑEZ FLOREZ). 
 

2. En todo el escrito de la Demanda Principal enuncia al señor GUILLERMO FLOREZ 
MOGOLLON (Q.E.P.D.) como persona viva, siendo todo lo contrario ya que el 
falleció el día 26 de noviembre de 2006 en el Municipio de Chitaga. (Anexo Acta de 
Defunción)  

 
3. En la Demanda Principal en el acápite de OFICIOS DE SOLICITUD DE PARTES, 

Punto 1  
a. “Solicito respetuosamente al Juzgado, que ordene con la 

Contestación de la Demanda al señor GUILLERMO FLOREZ 
MOGOLLON, allegue el Registro Civil de Nacimientos, por ser este 
documento personal…”  

Como puede realizar la Contestación de la Demanda si el señor GUILLERMO FLOREZ     
MOGOLLON falleció el día 26 de noviembre de 2006 en el Municipio de Chitaga. 
 

4. En la Demanda Principal en el acápite de NOTIFICACIONES, al señor 
GUILLERMO FLOREZ MOGOLLON, le colocaron como lugar de Notificación en la 
Calle 7 N° 7-24 Barrio Chapinero de la Ciudad de Pamplona. Siendo confuso e incierto 
pues nunca se le llego un escrito de notificación del proceso como tampoco se 
encontraba vivo para recibirla ya que el falleció el día 26 de noviembre de 2006 en 
el Municipio de Chitaga.  (Anexo Acta de Defunción)  

 
TERCERO: En el caso que nos ocupa, mis apoderados los señores YENNY LILIANA 
FLOREZ ACUÑA y JEISON FABIAN FLOREZ VERA, tienen la calidad de herederos con 
Derecho (Nietos) sobre la SUCESION INTESTADA del señor GUILLERMO FLOREZ 
MONTAÑEZ (Q.E.P.D) quien era su abuelo paterno. 
 
CUARTO:  Dentro del presente Proceso que se encuentra radicado con el número 54-518-
40-03-001-2020-00330-00 en el escrito de la Demanda Principal no se manifiesta que 
el señor GUILLERMO FLOREZ MOGOLLON (Q.E.P.D) falleció el día 26 de noviembre en 
el año 2006 según el REGISTRO DE DEFUNCION CON SERIAL 04569784 de la 
Registraduria de Chitaga (N de S) del cual presenta la calidad del hijo del causante, el señor 
GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D), en la presente SUCESION INTESTADA    
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QUINTO: De lo anterior, porque en el  Auto de fecha del día 23 de febrero de 2023 expedido 
por este Despacho Judicial no fueron vinculados como HEREDEROS DETERMINADOS, 
mis apoderados los señores YENNY LILIANA FLOREZ ACUÑA y JEISON FABIAN 
FLOREZ VERA, siendo hijos del señor GUILLERMO FLOREZ MOGOLLON (Q.E.P.D) ya 
que era su padre biológico y a su vez este era hijo del causante el señor GUILLERMO 
FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D) dentro del RADICADO 54-518-40-03-001-2023-
00004-00, que reposa en su Despacho.  
 
SEXTO: A su vez enunciamos como otros Herederos Determinados del señor 
GUILLERMOS FLOREZ MOGOLLON sus hijos la señorita YURLEY DAYANA FLOREZ 
SANCA (24 de años), quien está en representación su madre DORIS SANCHEZ CRUZ por 
razón de una Discapacidad que presenta que consiste en el SINDROME DE DOWN y el 
señor DARWINN YONEIDER FLOREZ (24 años) de los cuales NO ESTAN BAJO MI 
RESPRESENTACION LEGAL dentro del Proceso en la Referencia. 
 
 
SEXTO: Dentro del escrito de la Demanda Principal de la Sucesión Intestada del señor 
GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ, vinculan dentro de la MASA SUCESORAL, las 
PARTIDAS CUARTA y QUINTA.  
 
PARTIDA CUARTA: Un predio rural denominado “LA AGUADITA”, ubicado en la vereda 
de TRAGUALÁ de la compresión municipal de CACOTA con una extensión aproximada de 
dos (2) hectáreas y está comprendido por los siguientes linderos: NORTE: con Maria 
Villamizar en todo el costado; ORIENTE: con la sucesión de Cesareo Villamizar, en toda su 
extensión; SUR: Camino nacional antiguo y OCCIDENTE: Con tierras de Hermógenes 
García en todo este costado; Identificado con numero de matrícula: 272- 17596. 
 
Tradición: Predio adquirido por el causante por acto de sucesión según consta en la 
Escritura Pública número 329 de fecha 03 de mayo del 2007 de la Notaria Primera de 
Pamplona.  
 
Avaluó: Se avalúa catastralmente en la suma de OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
MCTE ($ 860.000) valor que se desprende del documento Impuestos Predial Unificado 
expedido por la Alcaldía del municipio de Cacota.  
 
Lo anterior podemos demostrar en la ANOTACION OCTAVA (8) según este documento 
se abrió una SUCESION INTESTADA  a nombre del señor GUILLERMOS FLOREZ 
MOGOLLON (Q.E.P.D) en calidad de hijo del causante  por parte de su señor padre 
GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D) que para la fecha en que se dio la Escritura 
Pública N° 329 el día 03 de Mayo de 2007 se encontraba vivo donde se demuestra que no 
vinculo  a los herederos del señor GUILLERMOS FLOREZ MOGOLLON (Q.E.P.D) donde 
tiene cuatro hijos reconocidos de los cuales estoy representando a los señores   YENNY 
LILIANA FLOREZ ACUÑA y  JEISON FABIAN FLOREZ VERA.  
 
PARTIDA QUINTA: Un predio rural denominado “BALAGA”, ubicado en la vereda de 
Targualá de la compresión de Cacota, con una extensión superficial de tres (3) hectáreas y 
está comprendido de los siguientes linderos de Hermógenes García, sigue de para arriba 
por un vallado, hasta salir a otro vallado, lindando vallado de por medio con Saul Villamizar, 
de dicho vallado se vuelve a la izquierda por cerca de vallado con propiedades de Francisco 
Mogollón; de ahí vuelve por toda cuchilla abajo hasta dar pie de la peña que se tomó como 
primer lindero”; Identificado con numero de matrícula: 272- 22779. 
 
Tradición: Predio adquirido por el causante por acto de sucesión según consta en la 
Escritura Pública número 329 de fecha 03 de mayo del 2007 de la Notaria Primera de 
Pamplona.  
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Avaluó: Se avalúa catastralmente en la suma de UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL PESOS MCTE ($ 1.682.000) valor que se desprende del documento 
Impuestos Predial Unificado expedido por la Alcaldía del municipio de Cacota.  
 
Lo anterior podemos demostrar en la ANOTACION DIEZ (10) según este documento se 
abrió una SUCESION INTESTADA  a nombre del señor GUILLERMOS FLOREZ 
MOGOLLON (Q.E.P.D) en calidad de hijo del causante  por parte de su señor padre 
GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D) que para la fecha en que se dio la 
Escritura Pública N° 329 el día 03 de Mayo de 2007 se encontraba vivo donde se 
demuestra que no vinculo  a los herederos del señor GUILLERMOS FLOREZ MOGOLLON 
(Q.E.P.D) donde tiene cuatro hijos reconocidos de los cuales estoy representando a los 
señores   YENNY LILIANA FLOREZ ACUÑA y  JEISON FABIAN FLOREZ VERA. 
 
SEPTIMO: El señor GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D) para la fecha del 03 
de Mayo de 2007 se encontraba vivo del cual realizo Tramite de la Adjudicación en 
Sucesión de su hijo fallecido el señor GUILLERMOS FLOREZ MOGOLLON (Q.E.P.D)  
en la Notaria Primera del Circuito de Pamplona, a través de Escritura Pública N° 329 
donde se encuentran estipuladas las propiedades el primero PREDIO RURAL “LA 
AGUADITA” del Municipio de Cacota con N° Matricula 272-17596 y el segundo PREDIO 
RURAL “BALAGA” del Municipio de Cacota con N° Matricula 272-22779 quedando a su 
nombre como Titular de Derecho Real de Dominio. Del cual este actuar lo realizo de mala 
fe al no vincular los hijos del señor GUILLERMOS FLOREZ MOGOLLON (Q.E.P.D)   
siendo cuatro hijos reconocidos entre los que estoy representando son los señores   YENNY 
LILIANA FLOREZ ACUÑA JEISON FABIAN FLOREZ VERA 
 
OCTAVO: Se puede demostrar y analizar, como no se van conocer datos de herederos 
determinado con  derecho si son familia y tiene el referente de grado de consanguinidad  
donde fueron reconocido legalmente por el señor GUILLERMOS FLOREZ MOGOLLON 
(Q.E.P.D) como lo son mis apoderados los señores   YENNY LILIANA FLOREZ ACUÑA, 
con Registro Civil de Nacimientos N° Serial 14527536 expedido por la Notaria Primera de 
Circulo de Pamplona con fecha de 04 de Octubre de 1990 y  JEISON FABIAN FLOREZ 
VERA con Registro Civil de Nacimientos N° Serial 36856159 expedido por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil  de la ciudad de Bucaramanga con fecha de 18 de Mayo de 2005, 
dando a entender la vinculación directa a esta sucesión intestada del señor GUILLERMO 
FLOREZ MOGOLLON (Q.E.P.D.) teniendo en cuenta los verdadero bienes que conforman 
la MASA SUCESORAL dentro de la presente SUCESION INTESTADA con radicado 
2023-0004. 
 
NOVENO: En base a las pruebas documentales que presentamos referente a esta Nulidad 
podemos observar que se confirma por medio de Escritura Pública N° 329 del 03 de 
Mayo de 2007 relacionadas en el acápite de pruebas que los las propiedades: el primero 
PREDIO RURAL “LA AGUADITA” del Municipio de Cacota con N° Matricula 272-17596 y 
el segundo PREDIO RURAL “BALAGA” del Municipio de Cacota con N° Matricula 272-
22779, NO SON PARTE DE LOS BIENES HERENCIALES de la Sucesión Intestada del 
señor GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ (Q.E.P.D.).  
 
OPORTUNIDAD PARA PROPONERLAS: 
Téngase en cuenta, que la causal de nulidad prevista por el Núm. 8º del Art. 133 del Código 
General del Proceso en concordancia con el Art. 29 de la Carta Política, puede alegarse hasta 
en la diligencia de entrega ordenada mediante sentencia, o como excepción el proceso que 
se adelante para la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión si no se 
alegó en las oportunidades anteriores, por ende, aún se está en la oportunidad para alegarla 
e invocarla.         
 
 
                                                    
 



 
SANDRA MILENA PARADA RICO 

Especialista en Derecho Administrativo 
SANDRA MILENA MOGOLLON VERA 

Abogada titulada 

 

Calle 4 # 7-72; Santo Domingo (Pasos abajo del Palacio de Justicia) Pamplona; E-mail: asesoriaslegalesmpm@gmail.com 

 

PRUEBAS 
1. Registro Civil de Defunción del señor GUILLERMO FLOREZ MOGOLLON. 
2. Registro Civil de Nacimiento de la señora YENNY LILIANA FLOREZ ACUÑA. 
3. Registro Civil de Nacimiento del señor JEISON FABIAL FLOREZ VERA. 
4. Fotocopia Simple de la Escritura N° 329 del día 03 de mayo de 2007, de la Notaria 

Primera del Circuito de Pamplona. 
5. Recibo de Tradición y Libertad del Inmueble Predio Rural “LA AGUADITA” ubicado 

en el Municipio de Cacota (N de S) con Número de Matrícula 272- 17596 en la Anotación 
N° 8: informa que por Escritura Pública N° 329 del 03 de mayo de 2007, por la Notaria 
Primera del Circuito de Pamplona se dio como Modo de Adquisición una 
ADJUDICACION DE UNA SUCESION a nombre de FLOREZ MOGOLLON 
GUILLERMO A FLOREZ MONTAÑEZ GUILLERMO (HIJO –PADRE). 

6. Recibo de Tradición y Libertad del Inmueble Predio Rural “BALAGUA” ubicado en el 
Municipio de Cacota (N de S) con Número de Matrícula 272- 22779 en la Anotación N° 
10: informa que por Escritura Pública N° 329 del 03 de mayo de 2007, por la 
Notaria Primera del Circuito de Pamplona se dio como Modo de Adquisición una 
ADJUDICACION DE UNA SUCESION a nombre de FLOREZ MOGOLLON 
GUILLERMO A FLOREZ MONTAÑEZ GUILLERMO (HIJO –PADRE). 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Núm. 8º del Art. 133 del Código General del Proceso en concordancia con el Art. 29 de la 
Carta Política 
 
INTERÉS PARA PROPONER LAS NULIDADES ALEGADAS 
De todo lo antes expuesto surge interés serio, real y cierto al DEMANDADO para proponer 
las nulidades antes citadas, en procura de retrotraer la actuación para obtener el efectivo 
reconocimiento y goce de sus DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO, 
y, DE DEFENSA que constitucionalmente le asisten (art. 29 C.N.). 
 

COMPETENCIA 
Es de este Juzgado, por estar conociendo del proceso de la SUCESION INTESTADA del 
señor GUILLERMO FLOREZ MONTAÑEZ dentro del cual se promueve esta Nulidad. 
 

ANEXO 
1. Poder  
2. Cedula de la señora 
3. Cedula del Señor  
4. Documentos enunciados en el acápite de Pruebas  

 
 

NOTIFICACIONES 
Para efecto de las notificaciones se denuncian las siguientes direcciones: 
 
La suscrita apoderada de los demandantes: Las recibirá en su oficina ubicada en la 
Dirección: Calle 4 # 7-72; Barrio Santo Domingo, paso abajo del Palacio de Justicia Barrio; 
Correo electrónico: asesoriaslegalesmpm@gmail.com; Contacto: 312-4342230. 
 
La señora YENNY LILIANA FLOREZ ACUÑA con domicilio Calle 3 # 3-16; Barrio Juan 23, 
con correo electrónico: yennyacuna52@gmail.com; Contacto: 322-7656391. 
 
 El señor JEISON FABIAN FLOREZ VERA con domicilio en la Calle 3 # 3-16; Barrio Juan 
23con Correo Electrónico: jeisonfabianfloresvera@gmail.com; Contacto: 310-5477662. 
 
La suscrita apoderado de los demandados: Las recibirá en su oficina ubicada en la 
Dirección: Carrera 7 # 4-77, Barrio Santo Domingo, Pamplona – N/S; Correo Electrónico: 
abogado.carlos18@gmail.com; Contacto: 320-3661118. 

mailto:asesoriaslegalesmpm@gmail.com
mailto:yennyacuna52@gmail.com
mailto:jeisonfabianfloresvera@gmail.com


 
SANDRA MILENA PARADA RICO 

Especialista en Derecho Administrativo 
SANDRA MILENA MOGOLLON VERA 

Abogada titulada 

 

Calle 4 # 7-72; Santo Domingo (Pasos abajo del Palacio de Justicia) Pamplona; E-mail: asesoriaslegalesmpm@gmail.com 

 

 
La señora SANDRA GIMENA FLOREZ MONTAÑEZ mayor de edad e identificada con 
Cedulad de ciudadanía número 60.267.084 de Pamplona (N. de S.,) con domicilio en la 
Carrera 2 # 16-18; Barrio Romeritos – Zulia de la ciudad de Pamplona; Norte de Santander; 
Correo Electrónico: sandraflorez@hotmail.com. 
 
La señora DANY LORENA FLOREZ MONTAÑEZ mayor de edad e identificado con Cedulad 
de ciudadanía número 1.094.241.383 de Pamplona (N/S) con domicilio en la Carrera 2 # 
16-18; Barrio Romeritos – Zulia de la ciudad de Pamplona; Norte de Santander; con Correo 
Electrónico: dannylorenaflorezmontañez@gmail.com. 
  
 
 
Pido a la señora Juez, se sirva dale trámite a la presente Nulidad 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

                
SANDRA MILENA MOGOLLON VERA  
C.C. 60.262.150 de Pamplona.  
T.P. 373118 C. S de la J.  
Celular: 312-4342230.  
Correo Electrónico: asesoriaslegalesmpm@gmail.com  
Dirección: Carrera Calle 4 # 7-72, Barrio Santo Domingo, Pamplona – N/S 

mailto:asesoriaslegalesmpm@gmail.com
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA: el día veintitrés (23) de mayo del 2023, los 

señores Yenny Liliana Flórez Acuña Y Jeison Fabian Flórez Vera, allegan 

escrito de nulidad mediante apoderada judicial.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario 

 

 

 

 

CONSTANCIA: En cumplimiento Art. 110, inciso 2º del Arts. 319 del C.G. del 

P., se fija en lista por el término de un (1) día, hoy veinticinco (25) de mayo de 

2023, el escrito de nulidad proferido dentro de cuaderno separado de las 

presentes diligencias, el traslado por tres (3) días se surte iniciando la hora de 

las ocho de la mañana (08 a.m.) del día veintiséis (26) de mayo de 2023 y 

VENCE el día treinta (30) de mayo de 2023, a la hora de las seis de la tarde (06 

p.m.). 27 y 28 de mayo del 2023 días inhábiles.  

 

 

 

 

 

 

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario  
 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE PAMPLONA N. S.

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE APODERADO DEMANDADOS
ART. C. 

G. deL P

CLASE DE 

ESCRITO
FIJADO EL

INICIA 

TRASLADO

VENCE 

TRASLADO

2023-00004-00 SUCESION
SANDRA GIMENA FLOREZ 

MONTAÑEZ Y OTRO

CARLOS ALBEIRO ROZO 

GUERRERO

GUILLERMO MONTAÑEZ 

FLOREZ 
110

INCIDENTE DE 

NULIDAD
25/05/2023 26/05/2023 30/05/2023

FIJACIÓN EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN (1) DIA

ESTE LISTADO SE FIJA A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A. M.) DESFIJA A LAS SEIS DE LA TARDE (6:00 P. M.) DE LA FECHA INDICADA

OSCAR EDUARDO TARAZONA SUAREZ 

Secretario
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